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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021- 00518318/2021 Actividad Extension Construyendo sujetos de derechos.
Reflexion sobre derech
os en niños, niñas y adolescentes. Escuela de Enfermería

 
VISTO:

- El pedido de autorización para el dictado de la actividad de Extensión: “Construyendo sujetos
de derechos. Reflexión sobre derechos en niños,niñas y adolescentes”; dirigido por el Lic.Carlos
Ojeda e integrado por docentes,estudiantes y profesionales de la Dirección de Especialidades
Médicas de la Municipalidad de Córdoba;

CONSIDERANDO

- Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe proveer herramientas útiles a la
Comunidad para difundir actitudes y conductas que mejoren las condiciones de vida; 

- Que la Secretaría de Extensión de la Escuela de Enfermería, Lic.  Gisela Villegas se expidió al
respecto en orden 12;

- Lo aconsejado por la Comisión de Escuelas el día 25 de octubre 2021;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

Ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Convalidar el dictado de la actividad de Extensión “Construyendo sujetos de derechos.
Reflexión sobre derechos en niños, niñas y adolescentes”, la cual estuvo a cargo del Lic. Carlos Ojeda y
las Prof. Maria Laura Romero y Rita Raquel Espeche y como docente la Prof.Graciela Dias.

ARTÍCULO 2º: Dejar establecido que la mencionada actividad se desarrolló los días  11 y 26 de
octubre y 16 y 30 de noviembre de 2021,  en la Dirección de Especialidades Médicas de la
Municipalidad de Córdoba; con una duración total de 2 meses en (4 encuentros) y estuvo destinada
a Profesionales interdisciplinarios del equipo de salud del Servicio de Pediatría, Vacunatorio y
Programa de Crecimiento y Desarrollo de la Dirección de Especialidades Médicas de la
Municipalidad de Córdoba y a madres, padres o representantes legales que asistan con niños,



niñas o adolescentes a los servicios de la institución de salud antes mencionada.

ARTÍCULO 3º: Establecer que la Escuela de Enfermería deberá presentar un informe y  la
Secretaría de Extensión de esta Facultad será la encargada de la confección y entrega de los
certificados correspondientes.

ARTÍCULO 4º: Registrar y comunicar.
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Propuesta de Extensión: 
 


“Construyendo sujetos de derechos. Reflexión sobre derechos en niños, 


niñas y adolescentes” 
 


Fecha de realización: 11 y 26 de octubre y 16 y 30 de noviembre de 2021. 


Fecha y lugar de inscripción: del 27 al 30 de septiembre de 2021- inscripción para 


estudiantes de 10 a 13 hs- en Escuela de Enfermería FCM UNC. 


Duración: 2 meses en (4 encuentros). 


Lugar de realización: Dirección de Especialidades Médicas de la Municipalidad de 


Córdoba. 


Destinatarios:  


- Profesionales interdisciplinarios del equipo de salud del Servicio de Pediatría, 


Vacunatorio y Programa de Crecimiento y Desarrollo de la Dirección de 


Especialidades Médicas de la Municipalidad de Córdoba. 


- Madres, padres o representantes legales que asistan con niños, niñas o adolescentes 


a los servicios de la institución de salud antes mencionada.  


Organiza: Prof. Carlos Daniel Ojeda. 


Director: Prof. Carlos Daniel Ojeda. 


Co-director: Prof. María Laura Romero. 


Coordinador: Prof. Rita Raquel Espeche. 


Otros participantes:  


- Docentes de la Escuela: Prof. Graciela Días. 


- Secretaria de Extensión: Prof. Gisela Villegas. 


- Estudiante: María del Carmen Pistoni. 


- De institución local del medio: profesionales de la Dirección de Especialidades 


Médicas de la Municipalidad de Córdoba. 
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Introducción: 


Esta propuesta está diseñada en un marco interinstitucional, para implementar durante el 


segundo semestre de 2021. Se genera con la participación de representantes de la Escuela 


de Enfermería de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de 


Córdoba, entre ellos: docentes de las Cátedras de Enseñanza en Enfermería (ahora Bases 


Educativas para la Formación en Enfermería), Enfermería Materno Infantil y 


Administración en Enfermería, representante de la Secretaría de Extensión y estudiantes 


de tan prestigiosa institución; como organización institucional del medio local participan 


profesionales de la Dirección de Especialidades Médicas de la Municipalidad de Córdoba. 


La conformación de un equipo de trabajo con docentes, estudiantes y equipo de salud 


interdisciplinario de disímiles espacios sociales, permitirá internalizar el enfoque sobre el 


objeto. En este caso, diálogo, análisis y reflexión de las acciones de salud dirigidas a los 


niños, niñas y adolescentes (a partir de ahora mencionados como NNA) que asisten al 


Servicio de Pediatría, Vacunatorio y Programa de Crecimiento y Desarrollo de la 


Dirección de Especialidades Médicas de la Municipalidad de Córdoba, buscan articularse 


con estrategias exploratorias y participativas para enriquecer la perspectiva orientada al 


cumplimiento de sus derechos. 


 


Fundamentación: 


La Secretaría de Extensión Universitaria promovió en diciembre del 2007 la firma de un 


convenio marco con UNICEF y UNIFEM,  considerando “que en el marco de la 


ciudadanía y los derechos humanos, la cuestión del género y de la infancia/adolescencia 


son ejes transversales que la Universidad Nacional de Córdoba está dispuesta a promover 


y potenciar, sumando un esfuerzo más al trabajo de distintos colectivos sociales locales 


de la infancia, para el pleno cumplimiento de los derechos de los NNA en la Argentina, 


y en la Provincia de Córdoba en particular”.  


Así, a través de la función extensionista de la Universidad, se busca afrontar temas 


centrales de la agenda pública, promoviendo el análisis y la atención de las miradas que 


diversos sujetos sociales tienen sobre los mismos. Estas acciones se sustentan en la 


concepción de la realidad como una construcción social y, por lo tanto, en la posibilidad  
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de transformación de las instituciones por parte de los sujetos que las habitan; incluyendo 


en nuestro caso a la propia Universidad Pública.  


En esta propuesta se busca trabajar en encuentros de reflexión con la intención de que 


este espacio se constituya en una instancia de intercambio, discusión y reflexión en torno 


a las problemáticas que atraviesa hoy la niñez y la adolescencia, el modo en que son 


resignificadas estas problemáticas en el sector salud y sus implicancias en relación a los 


derechos de los NNA. Con el propósito de construir un sistema de indicadores basado en 


los DDHH (Derechos Humanos). 


El trabajo se ocupará de la situación, desde la comprensión de la problemática de los 


NNA, como una cuestión social que se ha desplazado desde el paradigma de las 


condiciones de vida al de las condiciones de derecho. En nuestro país, el paradigma 


jurídico dirigió las intervenciones a lo largo del siglo XX en situaciones irregulares de 


convivencia familiar/social de los NNA, asociando la precariedad en las condiciones de 


vida con una potencial peligrosidad. El concepto de “riesgo social” inaugura las 


denominadas políticas de “minoridad”. Sólo con la protección integral de derechos 


(pasaje de la protección tutelar del niño a la protección de los derechos del niño, niña y 


adolescentes) las necesidades se transforman en derechos y como tales se reconocen 


necesarios. 


 En la comunidad internacional,  quienes trabajan activamente en la promoción y 


protección de los DDHH  lo hacen poniendo especial atención a los sistemas de 


indicadores que proporcionan una forma de inspeccionar la realización progresiva de los 


derechos económicos y sociales (DESC): tal procedimiento basado en el enfoque de 


derechos trabaja indicadores de uso común adaptados, y añade los necesarios para 


supervisar delimitadas cuestiones, reforzando, incrementando y complementado los  de 


uso común.  


Desde este enfoque, en el ámbito de las políticas públicas, toma al derecho Internacional 


sobre Derechos Humanos como marco teórico y conceptual.  De ese modo, las 


Convenciones Internacionales ratificadas por los estados se constituyen en la guía que se 


debe seguir en los procesos de diagnóstico, definición, diseño, implementación, 


monitoreo y evaluación de las políticas públicas.  
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Para la elaboración del sistema de indicadores, trabajaremos: la salud, desde el criterio 


de la interdependencia con otras condiciones sociales que permiten incrementar la calidad 


de vida, aspecto fundamental que impacta de manera universal a partir del reconocimiento 


de las necesidades, expectativas y realidades de los NNA. 


Esta perspectiva de análisis implica una multiplicidad de actores relacionados, que al 


interactuar estructuran y generan corresponsabilidades dando lugar al llamado sistema de 


protección integral.  Es necesario destacar la idea de corresponsabilidad ya que la CIDN 


indica específicamente al respecto que “los derechos del niño/as y adolescentes son 


obligaciones para los estados y responsabilidades de todos”.  


Nuestro trabajo, buscará tomar también, los ejes igualdad y no discriminación (de sexo, 


edad, condición socioeconómica, localización territorial), la participación activa de las 


familias de los NNA y del equipo de salud, en las decisiones normativas y servicios de 


salud que los afectan. 


La propuesta busca analizar los discursos de la población objetivo (padres o responsables 


de los NNA) para indagar el grado de reconocimiento de sus derechos no garantizados o 


vulnerados, así como de sus carencias y necesidades.   


Queremos dialogar qué necesidades, preocupaciones e intereses manifiestan, tomando 


como sustento sus expresiones verbales y no verbales, en relación con esta perspectiva. 


Consideramos condición necesaria del trabajo con los NNA, el compromiso con ellos: 


generando lugares de reflexión, para conocer ¿En qué condiciones participan los NNA? 


¿Qué tratamiento tiene que darse, o puede darse, o se da, para promover en la 


accesibilidad a los recursos, vínculos y espacios necesarios para una vida plena de 


derechos? De este modo, el conjunto de interacciones en torno a las corresponsabilidades 


que tienen todos los actores en situación de garantizar las condiciones necesarias para 


asegurar los derechos de ciudadanía, inducirá a replantear el valor de la palabra de los 


informantes claves; la expresión de las necesidades observadas y el reconocimiento por 


parte de quienes serán los actores de la propuesta.  


La población objetivo serán las madres, padres o representantes legales de los NNA que 


asistan al Servicio de Pediatría, Vacunatorio y Programa de Crecimiento y Desarrollo de 


la Dirección de Especialidades Médicas de la Municipalidad de Córdoba.  
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Objetivo General: 


Disponer encuentros de diálogo, análisis y reflexión sobre la accesibilidad a los recursos, 


vínculos y espacios necesarios para una vida plena de derechos de los NNA que asisten 


al Servicio de Pediatría, Vacunatorio y Programa de Crecimiento y Desarrollo de la 


Dirección de Especialidades Médicas de la Municipalidad de Córdoba, durante los meses 


de octubre y noviembre de 2021. 


 


Objetivo Específicos: 


1. Analizar los discursos de la población objetivo (madres, padres o responsables de 


los NNA) para indagar el grado de reconocimiento de los derechos no 


garantizados o vulnerados, así como de sus carencias y necesidades.   


2. Reconocer, seleccionar y proponer indicadores urbanos útiles para poder valorar 


el progreso efectivo o no en la aplicación de derechos de NNA, con Servicio de 


Pediatría, Vacunatorio y Programa de Crecimiento y Desarrollo de la Dirección 


de Especialidades Médicas de la Municipalidad de Córdoba. 


3. Construir un sistema de indicadores basado en los DDHH (Derechos Humanos). 


 


Los criterios de selección serán:  


- Madres, padres o representantes legales que asistan con NNA al Servicio de 


Pediatría, Vacunatorio y Programa de Crecimiento y Desarrollo de la Dirección 


de Especialidades Médicas de la Municipalidad de Córdoba, en los meses de 


octubre y noviembre de 2021, y que acepten la convocatoria a participar de las 


actividades del proyecto.  


- Profesionales interdisciplinarios del equipo de salud del Servicio de Pediatría, 


Vacunatorio y Programa de Crecimiento y Desarrollo de la Dirección de 


Especialidades Médicas de la Municipalidad de Córdoba. 


 
Aspectos éticos a considerar:  


En vista a respetar plenamente y no vulnerar los derechos de los NNA que reciben 


atención sanitaria en la institución seleccionada, las instancias de diálogo y reflexión se 


realizarán con las madres, padres o representantes legales, que los acompañen por ser  
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menores de edad. Estos encuentros de intercambio con la población objetivo serán 


autorizados por ellos mismos y las autoridades institucionales. 


 


Actividades: 


A partir de la aplicación de los criterios expuestos y con la intención de alcanzar los 


objetivos propuestos, se desarrollarán las siguientes actividades: 


1. Instancias de sensibilización de los miembros del equipo de salud comprometido 


en el Proyecto para proponer los indicadores de progreso. 


a. Encuentros de dialogo, análisis y reflexión sobre la aplicación de derechos 


de Niñas, Niños y Adolescentes (NNA) en los servicios de salud. 


2. Reconocimiento, selección y proposición de los indicadores urbanos marginales 


útiles para poder valorar el progreso efectivo o no en la aplicación de derechos 


de Niñas, Niños y Adolescentes (NNA), en el equipo de salud del Servicio de 


Pediatría, Vacunatorio y/o al Programa de Crecimiento y Desarrollo de la 


Dirección de Especialidades Médicas de la Municipalidad de Córdoba. 


3. Análisis de los discursos de la población objetivo (madres, padres o responsables 


de los NNA) para indagar el grado de reconocimiento de los derechos no 


garantizados o vulnerados, así como de sus carencias y necesidades.   


a. Se trabajará en dos planos, uno la observación, otro el de las informaciones 


resultantes de los encuentros personales con los sujetos intervinientes. 


b. La descripción de discursos particulares y la interrelación entre los 


mismos, se proyectará en la configuración de núcleos semánticos 


vinculados a las necesidades e intereses: escolaridad, recreación, calidad 


de vida, participación e integración. Los talleres se orientarán a los 


Derechos en relación con: recreación, familia, trabajo, salud, barrio, 


escuela.  


c.  El enfoque teórico adoptado será el del análisis de discurso con una 


perspectiva centralmente socio discursiva de acuerdo al cual el espacio 


tiempo de todo discurso producido refiere a un “horizonte discursivo” y 


cobra sentido en el marco de la conciencia colectiva en la que el individuo  
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o grupo está involucrado. También partimos de que el discurso es el lugar 


de construcción del sujeto hablante cuyos registros remiten a una realidad 


empírica, es decir, un emisor situado histórica y biográficamente. Esta 


dualidad facilita observar cómo el sujeto se visualiza a sí mismo y también 


cómo construye su propio mundo.  


Algunas cuestiones a tener en cuenta para determinar la propuesta de intervención serán: 


- Conocer la situación de intercambio: quién habla, a quién habla, en qué contexto, 


para qué y acerca de qué se habla.  


- Soporte material de la comunicación (grabado, escrito, fotografías, filmaciones).   


- Interpretación de lo observado para tratar de establecer (por comparación) qué 


imagen tienen de sí mismos, de su entorno mediato y de su comunidad, en relación 


a sus derechos y hacia los que se dirige la propuesta.  


- Incorporar los contextos por influencia en la forma en que niños/niñas y 


adolescentes son percibidos y tratados y en que ellas/ellos se ven a sí mismos.  


Se espera a lo largo del desarrollo de las actividades, contribuir a la sensibilización de los 


implicados que serán a futuro canal de intercambio en su medio, mediante la puesta en 


debate, el análisis y la apropiación de la cuestión de derechos, de los sujetos de la 


comunidad, en busca de grados de desarrollo progresivo de conciencia, apropiación y 


legitimación de los mismos para lograr efectivizar el cumplimiento de los derechos.  


Creemos que el trabajo centrado en los Derechos posibilitaría recuperar el sentido del 


primer nivel de atención de la salud, mediante la promoción de la articulación con otras 


instituciones que trabajen en el sector, abriendo la posibilidad de espacios de participación 


de la comunidad. 


Los estudiantes que se inscriban para participar en la implementación de esta propuesta 


serán acompañados-guiados y orientados durante el proceso por los mismos docentes que 


integran el equipo de trabajo de este proyecto. 
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Cronograma de actividades y tiempo: 
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Actividades /tiempo 


Octubre Noviembre 


1er qna 


11 octubre 


2da qna 


26 octubre 


1er qna 


16 noviembre 


2da qna 


30 noviembre 


1- Reuniones grupales- instancias 
de sensibilización- X 


   


2- Trabajo de campo y análisis de 
los discursos- 


 
X 


  


3- Construcción de los 
indicadores- 


  
X 


 


4- Evaluación e inicio de 
elaboración del informe final 
de resultados. 


   
X 



http://www.redcreacion.org/documentos/cmeta1/EOsorio.html
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